Gaceta No. 111 del 9 de Junio de 2010

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS

La Junta Directiva General en su sesión Nº 29-09/10-G.O. de fecha 04 de mayo de 2010, acordó lo siguiente:

Acuerdo Nº 15:

Se aprueba la propuesta de Reglamento para la integración de la Comisión General de Certificación Profesional y los Comités de Certificación de cada colegio miembro, presentada por el Departamento de Formación Profesional con oficio DFP-15-2010, con las observaciones realizadas por los señores directores.

La Junta Directiva General, en uso de la competencia establecida en el artículo 28, inciso n) de la Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, Ley Nº 3363 de 10 enero de 1996, reformada por Ley Nº 4925 del diecisiete de diciembre de 1971, y de conformidad con los artículos 4, incisos a), b), c), 8 inciso b), y 51 de la citada Ley Orgánica, procede a dictar el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN

GENERAL DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL Y LOS COMITÉS

DE CERTIFICACIÓN DE CADA COLEGIO MIEMBRO

Artículo 1º—De las condiciones imprescindibles de los profesionales miembros. Para la integración de la Comisión General, así como, los Comités de Certificación de cada Colegio miembro, se deberá considerar, como mínimo lo siguiente: 

a) Diez o más años de incorporados al CFIA.

b) Habilitados legalmente para el ejercicio profesional.

c) Preferiblemente con experiencia académica.

d)Disposición para someterse al proceso de Certificación, de acuerdo a lo establecido en el Transitorio I, del documento de Certificación Profesional, el cual cita: “….para los primeros 3 años de aplicación de este reglamento, los miembros de los Comités de Certificación, serán nombrados por idoneidad y a partir del tercer año de labores deberán estar certificados”.

e)Todo aspirante o miembro del Comité General o de la Comisión de Certificación, debe de ostentar una probada trayectoria de respeto a los valores y virtudes de la ética.

Artículo 2º—De las cualidades de los Profesionales Miembros. Para la conformación tanto de la Comisión General, así como, los Comités de Certificación de cada Colegio miembro, los integrantes deberán contar con:

a)Capacidad de trabajar en equipo.

b)Actitud positiva y proactiva.

c) Compromiso con el proceso de Certificación.

d) Buenas habilidades comunicativas.

e) Comprobada ética profesional.

Artículo 3º—De la integración de las Comisiones. Para la integración de las comisiones, se deberá considerar lo siguiente:

a) Por idoneidad y a partir del tercer año de labores deberán estar certificados.

b) En el caso de los colegios que aglutinan a diferentes disciplinas. Los miembros designados para el Comité de Certificación deben representar a esa diversidad de énfasis profesional.”

Ing. Olman Vargas Zeledón, Director Ejecutivo.––1 vez.––O. C. Nº 412-2010.—C-55270.––(IN2010043207).

